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Son faltas muy graves: ArtÍt'ulo 42. Tablas salariales.

1. Faltar al trabajo más de trf'S días al mes sin causa justificada o
más de treinta y seis faltas de puntualidad '~omet.idas en un período de
seis meses o setenta y dos durante un ailo.

2. Fraude, deslealtad y abuso de cünfianza en las gestiones encomen~

dadas.
3. El hurto y el robo, tanto a los dcrniÍfl t.rabajadores como a la Fede·

ración dE' Castilla y León de Fútbol o cualquiera persona dentro de los
locales de la Federación de Castilla y León de I<'útbol o fuera de la misma,
durant.e el acto de servicio. QUt'dan indllidas en f'ste apartado el falsear
datos antp los representantes de los trabajadores, SI tales falsedades tienen
corno rinalirlad maliciosa el conseguir a!gün benefido.

4. La Simulación comprobada d(' ('Ilfe;m\:'d~H:l; inutilizar, destrozar o
causal dó>spiértectos en máquinas (\ aparatds, in!';t.alaciones, edificios, ense
res y departamentos de la Federaeión de Ca.<;tilla y León de Fútbol, haber
recaído sobn:: el trabajador sent.enda de los Trihunales de .Justicia com
petente por delito de robo, hurto, estafa y malversación cometidos fuera
de la Fedt~ración de Castilla y León de Fútbol, que pueda motivar de~

confian7a hacia su autor, la continua y hahitual falta de aseo y limpieza
person:¡J '-1lle produzca quejas justificadas de los compañeros, la embriaguez
durante' d trabajo, dedicarse a trabajos de la misma actividad fuera de
los locales de la Federación de Ca:<tilla y Lréón llf~ Fútbol, a cambio de
prcbc"d~s tanto en dinero en efectivo LOIT\Ü ('n especie, los malos tratos
de lJa;aui'a y obra, o falta grave de respeto y consideración a sus superiores
o dÍ!·eci.!·~os, compañeros y subordinados, ahanrlúnar el trabajo en puestos
de r~'sponsahilidad; la reincidencia en falta grav(', aunque sea de distinta
nat.vraIC?:l óentro del mismo trimestre, siemprf' que hayan sido objeto
de s,uHi,5n_

Artículo 39. Faltas y sancione.".

Los sueldos a percibir con carácter anual, es decir, en las dieciséis
pagas que se establ€'cen en el presente Convenio Colectivo, son los que
recogen en la tabla salarial a<ljunta.

Artículo 4a. Vinr-¡üación a la totalidad.

Siendo las condidone¡:; pactadas un todo orgánieo e indivisible, el pre
sente Convenio será nulo y quedará sin efecto alguno en el supuesto de
que la autoridad o jurisdicción compct.entf', en el ejercicio de las facultades
que le sean propias, objetase o invalidase alguno de sus pactos o no apro
hara la totalidad de su contenido, que debe ser uno e indivisible en su
aplicación.

ANEXO

Categoría So,ldo t:Hgüed~ Incentivo Complemellto
Per~onaJ

--- ----
Secretario genf'ra! ............ 125.843 - 35.955 47.191
Jefe de Informática ... ..... 110.240 I - 31.800 42.400
Analista 99.640

,
24.380 32.860........ ..... ....... ...

I -
Programador ..... ..... 76.320 - 16.960 27.560
Operador ordenador ... ... ... 68.900 - 12.720 12.720
Jefe de negociado .. " .. .... 101.750 - 26.500 34.980
Oficial 1.0 Administrativo .. ... 98.877 - 24719 33.708
Otlcia12." Administrativo. 92.135 - 22.472 31.461
Ol1dal3.0 Adn'linistrativo .. 69.663 - 17.978 26.945
Auxiliar Administrativo .. ..... 68.900 - 12.720 12.720
Ordenanza ........ .... .... .... 67.416 - 11.236 11.2;16
Guarda ......... . . . ......... 60.420 - 7.420 7.420

Réglmen de faltas y sanciones~ Corresponde a la Junta Directiva la
facultad de imponer sanciones en los términos estipulado en el presente
Convenio.

Las sanciones requerirán comunicadón motivada al trabajador. EH
cualquier caso la Federación de Castilla y León de Fútbol, dará cuenta
a los representantes legales de los trabajadores. al mismo tiempo que el
propio afectado, de toda sanción que imponga.

La<; sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo
a la gravedad de la falta cometida, serán las ~iguiel.1t{'s:

al Por faltas leves: Amone::;taeión verbal, amonestación por escrito,
suspensión de empleo y sueldo de hasta dos nías.

b) I'OT faltas graves:, Suspen.sión de ~~mpleú y supldo de tres a quinc~

días.
c) For faltas muy graves: DesJ€' la suspensión de empleo y sueldo

de quin('~ a noventa días, hasta la resciSIón del Ctmtrato de trabajo.

A lOS efectos del presente artículo, se entiende que las faltas injus
tificadas al trabajo, a parte de la sanciór¡ económica impuesta, no serán
retribuidas.

Artículo .JO. Prescripción de lasfaltas.

En cuanto a la prescripción de las faltas, se estará a lo dispuesto en
el vigente Estatuto de los Trabajadores.

Articulo <11.

En t.odas las materias no reguladas por el presente Convenio Colectivo,
se entenderá a lo dispuesto en E'l Estatuto de los Traba,jadores, y en general
a la Jegü.·lación de rangu superior vigente en cada momento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

25945 RES'OLUC10N de 26 de octubre de 1994, de l,a Dirección
General de Indu.stria, por ln que se acuerda la pubUcación
de la concesión del derecho de uso de la marca ..Aenor..
a determinados productos de acero, como alternativa a
la homologación.

En cumplimiento de la disposición segunda de la Orden de 8 de marzo
de 1994, por la que Re establece la certificación de conformidad a normas
como alternativa de la homologación de las armaduras activas de aceN
para hormigón pretensado,

Considerando que por la Comisión de Certificación de la Asociación
Española de Normalización y rertificación (AENOR), se ha concedido dere
cho de uso de la marca ~N" a los productos que se relacionan en el anexo
y con las referencias que, igualmente, se citan,

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la publicación de dicho
derecho de uso de la marca .N" a los citad~)s productos, cuyas principales
características se indican en el anexo.

La presente Resolución se efectúa en relación (~on la disposición que
se cita y, por tamo, los productos deberán cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que les sea aplicable.

Madrid, 26 de octubre de 1994.~P. D. (Resolución de 21 de julio
de 1994), el Subdirector general de Industrias Básicas y de Proceso, Cri·
santo Las Beras Sanz.

ANEXO

Productos de acero para hormigón pretensado con marca ..AenorlJ f:oncedida

15,2·18,0
9,3-11,0-12,5·15,7
8,Q.9,6-11,a.I2,9·15,2
4-5·6·7-8
3·4-5·6
3·4-5-6

A111670
AHl77ü
AHI860
AHI670
AHlí70
AH1770

1~. ~OdU"~~. -+__T_;,,"__~ I_H_;m_"_'_",_.(_m_n_" _

1Cordón de sícte alambres
. Cordón de siete alambres
Cordón de siete alambres
Alambre liso o gratilado
Alambre liso o grafilado
Alambre liso o grafilado

FábricaEmpresa r-
1-----

Tremerías Qu\jano, S. A. 1Los Corrales d~ 8utó'lna (Cantabria).
Trefiler! .'> Quljano, S. A. ¡ Lm; Corrales de Buelna (Cantabna).
Trefilerías Quijano, S. A. ILos Corrales de Buclna (Cantabria).
Trefilerias Quijano, S. A. "'1 Lo~ Conales de Buclna (Cantabria).
Tff~fileríasQnijano, S. A. .. I Los Corrales de Buelna (Cantabria).
Industri:\s Gálycas, S. A. IVitoria .. .. " ..
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Empresa ~'ábrica Producto Tipo Diámetros (mm)

Emesa Trefilería, S. A. ........... .. Arteixo (La Coruña) ............... ....... Alambre liso o grafilado AHI570 n
Emesa Trefilería, S. A. ...... ... , . Arteixo (La Coruña) .... .... . .......... Alambre liso o grafilado .......... AHI670 4·5·6·7-8
Emesa Trefilería, S. A. ............ Arteixo (La Coruña) ........ ....... ... Alambre liso o grafilado ... ....... AHI770 3·4-5·6
Emesa Trefilería, S. A. ....... ...... Arteixo (La Coruña) ........... ... .... Cordón de siete alambres AHI670 15,2-18,0
Ernesa Trefilería, S. A. ....... ..... Arteixo (La Coruña) ... .... .... .... . ...... Cordón de siete alambres ... ..... AHI770 9,3·11,0·12,5·15,7
Emesa Trefilería, S. A. ........ ..... Arteixo (La Coruña) .......... ... ..... .... Cordón de siete alambres ... ... AHI860 8,0-9,6-11,3-12,9-15,2
Productos Derivados del Ace-

ro,S.A. ..... .......... ............ Catarroja (Valencia) ........ .... . ....... Alambre liso o grafilado .... ...... AHI770 3,04,0-5,0
Trenzas y Cables, S. L. .... .. ..... .. Barberá del Vallés (Barcelona) ....... Alambre liso o grafilado .... ... .. . AH1670 4·5·6·7·8
Trenzas y Cables, S. L. .... ....... Barberá del Vallés (Barcelona) .. .... .... Alambre liso o grafilado AH1770 345·6.
Trenzas y Cables, S. L. ........ Barberá del Vallés (Barcelona) ... ........ Torzal de dos alambres ........... AHl770 4,8-5,6-6-7-7,4
Trenzas y Cables, S. L. .... ...... ... Barberá del Val1és (Barcelona) ...... .... Torzal de tres alambres ..... ... ... AHI770 4,8-5,2-6,5-7,5
Trenzas y Cables, S. L. .. ... Barberá del Vallés (Barcelona) ... ... Torzal de tres alambres .. .. ..... .. AH 1960 4,8·5,2
Trenzas y Cables, S. L. ... ....... ... I3arberá del Vallés (Barcelona) .. .. .. ..... Cordón de siete alambres .... .... AHl670 15,2-18,0
Trenzas y Cables, S. L. .. ........... Barberá del Vallés (Barcelona) ........... Cordón de siete alambres AHI770 9,3-11,0--12,5-15,7
Trenzas y Cables, S. L. Barberá del VaUés (Barcelona) ... Cordón de siete alambres .... AHI860 8,0·9,5-11,3·12,9·15,2

I. Ensayo de homologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

Potencia Velocidad Condiciones
del (rpm) Cunsumo atmosféricas

tractor e"""
a la toma dfico

de Toma (gr/CV Tempe- Pn'si(m
fue~

Motor de hora) rnrurn (mmHg)
ce\') ruena (" C)

Datos observados 43,0 2.800 1.000 242 29 715

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales 46,8 2.800 1.000 - 15,5 760

«Deuzt-Diter», modelo D 203-3R.
01010.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número de

cetano,50.

.Agria•.
9960 RS.
Ruedas.
960001.
.Agria Hispania, Sociedad Anónima.,

Amorebieta (Vizcaya).

ANEXO

Motor:
Denominación
Número .
Combustible empleado

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el _Boletín Oficial del Estado~ de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 28 de octubre de 1994.~El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

Tractor homologado:
Marca
Modelo .
Tipo
Número de serie .
Fabricante

A solicitud de don José Carlos Herráez González y superados los ensayos
y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27 de
julio de 1979 por la que se establece el equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos
de vuelco,

L Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protección marca .Fendt~, modelo D (311/312), tipo
cabina con dos puertas, válida para los tractores marca -Fendt., modclo
Farmer 311, versión 4RM, y marca .Fendb, modelo Farmer 312, ver
sión 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP2/9432.a(2).

3. La." pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
IV OCDE, método estático, por la Estación de Ensayos de la DLG Frankfurt
(Alemania) y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica
Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo
logación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre
ceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 28 de octubre de 1994.~EI Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

25947 Rb'SOLUCION de 28 de octubre de 1994, de la Dirección
Genernl de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve ÚL homologación de los tractores marca ..Agria»,
modelo 9960 RS.

25946 RESOLUCION de 28 de octubre de 1994, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícola.'>, por la que
se resuelve la homologación de la estructura de protección
marca «Fendt», modelo D (311/312), tipo cabina con dos
puertas, 'válida para los tractores marca ..Fendh modelo
Farm.er 311, versión 4RM y uno más que se cita.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

Solicitada por _Agria Hispania, Sociedad Anónima", la homologación
de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo
reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con 10 dis
puesto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece
el procedimiento de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gación genérica de los tractores marca .Agria~, modelo 9960 RS, cuyos
datos homologados dc potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción dc dichos tractores ha sido esta
blecida cn 47 CV.

11. Ensayos complementarios:

a) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados 42,0 2.504 540 242 29 71Fi

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
(:as nomlales 45,7 2.504 540 - 15,5 760


